El sector agropecuario en  la reforma tributaria (II).

IMPOSICIÓN A LA RENTA (cont)

Antes de continuar con el tema de la opción entre IRAE e IMEBA, anotemos que dice la norma respecto a cuales son las rentas comprendidas en el impuesto, derivadas de actividades agropecuarias. Así el Inciso 2º del Literal B) del Art. 3º IRAE dice: 
Rentas empresariales.- Constituyen rentas empresariales: A)  … B) En tanto no se encuentren incluidas en el literal anterior, las derivadas de: … 
 2. “Actividades agropecuarias destinadas a obtener productos primarios, vegetales o animales. Se incluye en este concepto a las enajenaciones de activo fijo, a los servicios agropecuarios prestados por los propios productores, y a las actividades de pastoreo, aparcería, medianería y similares, realizadas en forma permanente, accidental o transitoria”.
A diferencia de la normativa hoy vigente, que excluye del activo fijo gravado por IRA, a los inmuebles rurales, tal excepción no es considerada en la reforma. Esta es como dijimos la gran diferencia entre ambas normas.

Volviendo a la opción entre IRAE e IMEBA, el Art. 6º IRAE dice que quienes obtengan las rentas antes mencionadas, podrán optar por liquidar uno u otro impuesto, estableciendo que dicha opción deberá aplicarse a todas las explotaciones agropecuarias de que sean titulares. Una vez hecha la opción por el IRAE, ésta deberá mantenerse por un número mínimo de ejercicios, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. Es decir, a diferencia de la situación actual, puede pasarse de una opción a otra; hoy, quien opta por IRA, es definitiva.

 Luego, enumera un conjunto de sujetos que no podrán hacer uso de la opción y deberán liquidar preceptivamente IRAE: sociedades anónimas, en comandita por acciones, establecimientos permanentes de entidades no residentes, entes autónomos y servicios descentralizados, fondos de inversión cerrados de crédito, fideicomisos.

A continuación establece otra condición a la opción, para aquellos contribuyentes cuyos ingresos superen en el ejercicio el límite que fije el P.E., el que queda facultado para establecer topes diferenciales en función del tipo de explotación. Cuidado, que para este límite no se deben considerar los ingresos obtenidos por la enajenación activo fijo

Continuaremos con las excepciones a la opción y otros temas.
